
En Aguas Corrientes a los cinco días del mes de Febrero de dos mil dieciocho y siendo
Ias '19 y 30 horas se reúne el consejo municipal con la presencia del Sr. Alcalde Álvaro
Alfonso y los consejales Danlel Alvarez, Fabián Barreto,Carlos Fulco v Carlos
García.Queda ab¡erta la sesión actuando en pres¡dencla el Sr. Alcalde'Átuaro Alfonso y en
secretaría de actas el consejal Carlos Fulco. Se pasa a cons¡derar el orden del día y
lectura de acta anterior. Aprobada cuatro en cuatro. Se deja constancia que se levania el
período de receso votado hasta el 3 de enero inclus¡ve.
2')Resoluciones
Por cuatro en cuatro se aprueba Resolución trasposlc¡ón de rubros que se sol¡citará por
expedienle en actuac¡ón pr¡mera correspondiente a fondos del programa 1 16.
Por cuatro en cuatro se habilita para período 20 de febrero 2Ol B al 19 de marzo de 2O1g
el fondo permanente mensual por un monto de $2O.OOO (ve¡nte mil pesos uruguayos).
Resolución N'3
Por cuatro en cuatro afirmativo resolución N'4 habilitar para período 20 de marzo de 2O.tB
al 19 de abr¡l de 2018 fondo permanente mensual por un monto de $2O.OOO (ve¡nte m¡l
pesos uruguayos) s¡endo las 20 y 30 y no hab¡endo mas asuntos que tratar se levanla la
ses¡ón.
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